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                               1.- El agente interventor de Asmet Salud Eps S.A.S. mediante 
escrito que antecede1 solicita la adición del proveído de fecha 6 de junio de 20232, 
toda vez que el juzgado decretó la suspensión del proceso pero no especificó si era 
del principal o acumulado y no aceptó la renuncia del poder del abogado Guillermo 
José Ospina López a pesar de que aquél elevó dicha solicitud desde el 26 de mayo 
de 2023. También expresa que no se tuvo en cuenta que la Superintendencia 
Nacional de Salud a través de la resolución de intervención administrativa, otorgó 
al agente interventor, como una medida preventiva facultativa, la separación de los 
administradores, directores y de los órganos de administración de la entidad 
intervenida, hecho que aduce acaeció frente el cargo del mentado profesional del 
derecho.  
 
                     Por lo anterior, solicita que se acceda a la solicitud de adición 
decretando la suspensión del proceso ejecutivo principal y acumulado, así como 
también aceptar la renuncia de poder del abogado Guillermo López. 
 
 2.- En consideración a lo solicitado, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 287 del CGP., resulta procedente acceder a la 
solicitud de adición del auto de fecha 6 de junio de 2023, en lo referente a que el 
decreto de suspensión del proceso ejecutivo procede respecto de la demanda 
principal y acumulada. 
 
                     Con respecto a que se acepte la renuncia de poder del abogado 
Guillermo López, es preciso indicar que dicha solicitud no se enmarca dentro de los 
presupuestos de adición de auto; pero aun estudiándose como reposición (que no 
tendría lugar por la suspensión del proceso) tampoco resulta procedente, ya que la 
captura de pantalla de renuncia de poder que adjuntó en el escrito de adición3 da 
cuenta de un proceso y despacho diferente a este. Además, la medida preventiva 
facultativa expuesta en la resolución expedida por la Superintendencia Nacional de 
Salud4 no consagra la terminación de poderes a los mandatarios judiciales en los 
procesos en que es parte la entidad. Por tales motivos no se accederá a lo 
solicitado.  
 

                                                           
1 Carpeta 02, Subcarpeta 01, Archivo 34 del expediente digital  
2 Carpeta 02, Subcarpeta 01, Archivo 31 del expediente digital 
3 Carpeta 02, Subcarpeta 01, Archivo 34, Fl 5 del expediente digital 
4 Carpeta 02, Subcarpeta 01, Archivo 30 del expediente digital 



                    Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 

 

                    PRIMERO: ADICIONAR el numeral primero de la parte resolutiva del 
auto de fecha 6 de junio de 2023, señalando que el decreto de suspensión del 
proceso ejecutivo procede respecto de la demanda principal y acumulada. 
 
                    SEGUNDO: En lo demás el auto permanece incólume. 
 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica5 

RAD: 7600131030032019-00093-00 

 

                                                           
5 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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